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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

rgTicri ipntcm c-i

—j—- 1 Estado deMéxico, siendo las .11: nO horas del día 3
—O pe. iC*nnr>vr del año 20 .3,0 -.en el lugar que ocupa l n q/i y | „ flU

municipio

—^*^Pf.lcrr>r>vraei ano 20 3. u -.enel lugarque ocupa W i^o^n ,eunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C, ^.1
la A A... • < • < >i a I lA ... a i

I- c%

rlís la AVa \ 7í '^ \ v}rrn<.?——|-mo * :por el Órgano Interno deControl
T,p rT't.?;'• ° Am V,ci^r.n Hn,vi.-r.a,>„ >ldn7q,,r7 ypo,I.S«.W.deI,Contralorfa del Gobierno del Estado de México, la(el) C. ^ •

ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
Nevaran acabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la Inspeccionará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOVI, Lo anterior con
^ndamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Ubre ySoberano de México, 61, 62 y66 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-0,113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Basas Generales para la Instrumentación del Programa de
Contralorla Social, en los Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contralorfa Social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
3 >3 prG83ntG«

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano Interno de Control informa a los presentes que la obra a realizar se
denominara,ir,n con rrrtnr rr+r. Hirjfrit.L f-. r»=n rrt\W , Ahriídou 7 .
yquese encuentraubicadaen: Calíc-. &i. jr- O ' J,\ .—7-7-

A A t VI r-jr v-» \ t r im ^pci\ la cual seré ejecutada'̂ 'n.np-,1 _—y

Contrato 1 X I Encargo 1 | Administración 1 | Comité Comunitario deObra | |

' recursos que se aplicarán coirespcnden al:

1) PAD i 1 Programa de Aooionee pora el Desarrollo

2)FEFOM I X I Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

3)FAM • Fondo de Aportaciones Múltiples

4) FISMDF I 1 Aportaciones para la Infraestructura
' Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS •

Federal:

Estatal;

Municipal:

Otro;

Total;

APORTACIONES:

$

$ A. (^ySO, DOñ. nn
$

$
$ i ^<^so,ooo. OP

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará Integrado por tres Ciudadanas(OS)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
Igual, no deben ser dirigentes de organizaciones políticas otrabajar en el sen/icio público de cualquier ámbito de gobierno.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02/C07

1

Nota:Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:
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CLÁUSULAS

Et COCICOVI6S un ól^sno suxilisr do! Sistoms Estfltot doControl yEvaluación detaGestión Pública responsable desupervisar, vigilar yevaluar
do manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar loapoeibles actos de corrupción en laactuación de iasy losservidores públicos sncargados de su operación.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstosylasylos servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las yloa
Contralores Sociales laInformación yfacilidades necesarias para el adecuado cumplimiento desusfunciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

Parael cumplimiento de su objetivo, elCOCICOVI desarrollará tas siguientes funciones genéricas:

Observar yvigilar preventivamente el desempeño do las y los servidores públicos directa o indirectamente relacionados con la ^ecución y
I. operación de laobra pública, constatando que se conduzcan con respeto, diligencia 6 Imparcialidad con los beneficiarios de las mismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. informaciónclara, confiable y oportuna.

Inspeccionar que laobra pública se realice deacuerdo con el expediente técnico de lamisma, en los tiempos programados ycon apego al
marco normativo que la regula.

Vigilar quelaobrapública se desarrolle de acuerdo conlanormatividad quelaregula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes deobservación, vigilancia, Inspección yescrutinio público donde se lleva a cabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo los Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contralorfa Social, asícomo del
Proyecto Específico del Programa de Contraloria Social. Dichas Inspecciones y vigilancia ciudadana laspodrá hacer el COCICOVI ensu
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, en sucaso, presuntas irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaría de la Contraloria los reportes

VI. ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias o quereciban de laciudadanía.
Intervenir en los actosde entrega-recepción dolaobrapública e Informar a losvecinos elresultado deldesempeño de sus funciones.

VII. Las que dispongan los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social ylas que se emitan para los Proyectos
VIH. Específicos del Programa de Contraloria Social.

III.

IV.

V.

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir la
zisesoiia a las y ios Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto ala autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar
a asamblea cuando, a Juicio del COCICOVI, existan puntos importantesque tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente a los beneficiarios de la obra, ios resultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia apartir de su constitución yhasta el término de la obra ypromoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de la misma entra los benefioiarios y ante la autoridad oorrespondicnto.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en ias
cláusulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo al Interior del Comité Administrador oen el Comité Coordinador del proyecto.
• Solicitar Información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarios.
• Faltar a laverdad almomento de proporcionar datos e información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/D6CES/P02/C07 Nota: Ealo documento no deberá presentartachadurasnienmendaduras.iras^j
VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

La Dirección General de Contralorla yEvaluación Sociai de ia Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, así como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse alo dispuesto por ia Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en torno aesta materia, sele informa:

I. La denomirtaclón del responsable.
Secretaría de la Contraloría.

Las finalidadee del tratamiento para lascuales se obtienen losdatospersonales, distinguiendo aquellas que requieran elconsentimiento delaoeltitular.

^ Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las ylos Contralores Sociales,
así como información que genere el COCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites yservicios do sus acttvidados do difusión, inspección y
verificación, así como las acciones de promoción yseguimiento que realiza la Dirección General de Contratoría yEvaluación Social.

b)Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:
Sus datos no podrán ser transmitidos odifundidos apersona alguna. Se le Informa que no se consideran transmisiones, las efectuadas entre las ylos
responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos
ydecontrol, para lo cual, demanera previa, se disociará la mayor cantidad dedatos que pudieran hacer Identilicable a su titular, a fin deevitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oel titular, pueda manifestar
su negativa o para ia finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad ytransferencia.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

http8y/portai.socogem.gob.mx/8ito8/default/file8/doctos/AvlsoPrivacldadlntegralCS2019.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:
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APELLIDO PATERNO

CALLE

LOCALIDAD

S'i3La:3> -

C i .V\ .

APELLIDO MATERNO

NUM. EXTANT. TELÉFONO

P<»>Uy^i "{rícji
MUNICIPIO

UÜCCLZ H'i @
CORREO: C..Or»\ GÉNERO

EDOÁkBX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

r aí

NOMBREIS)

:s¿ai3D
BARRIO, COLONIA O FRACC

BAJO PROTESTA ÜE OeCW VERDAD, MANIFIESTO NO SÉfr«RVlOOfl (A) PUBUCO (A) OE
AMBITO ALQUNO OEQOBtBRN

ASiMtSMO, CONOZCOLABOLITICA
ASOCtAOOSI^TIVIOAO

/

Oe ALGUN/üOfiOANtZACJÓN POUTICA
80RN0 Y LK PRINCIPIOS Y VALORES

O CONTRALOR{AlSOCIAL

FIRMA

í2!)cir3v_-i Lo L-cdcí:: í'vaCl • r^ta. "t »nc3iL .
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

TOCf-V-(|o f"c. 553IBnf3cn,^
CALLE NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

S(r-4. Niit-olfíS. cié-las Polo-t»4"lo'T .
BAJO PROTESTA DE OÉCIfl VERDAD. MANIFIESTO NO SER SERVOOS {A) PlíkiCO (A) 06
AMBITO ALGUNO 06Q0BIB1N0, NI DIRIGENTE 06ALGUNA ORGANIZACIÓN PClinCA.

ASIMISMO, CONOZCO LA POLÍTICA ANT£OBORNC YLOS PStNCiPlOe VYftl nprn
ASOCIADOS AMi ACTIVIDAO COMO CONTRALOR(A) SOCIALLOCALIDAD MUNICIPIO

sva3fs . Ca^ . • - 0 0
CP. EDAD CORREO; GÉNERO; j FIRMA

iWHBMiiiwijmfA)SOCIAL «tí"

Glv» v-tír.j.Tcnr- .
APELLIDO PATERNO 1 APELLIDOMATERNO I NOMBRE(S)

P'~r-'lnr,Y,trx na-y McriciWir-i-cü. (üem-év-O .
CALLE NÚM. EXT.flNT. i TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

•*5 / '"lOirTNksVC: • P*C. •
SAJO PROTESTA DEOeCiR VERDAD MANIFIESTO f40SER SERVIDOR (Al FOBLlCO {Ai OE
AMBITO AL0UT«O DEOOStERNO. NIOtRlGENTE DEALOUNA OROANiZACtON POOTICA.

ASIMiSMO, conozcoUiPOLITICA AMTISOBORNO YLOS PRINCIPIOS TV'̂ OFCS

LOCALIDAD MUNICIPIO
ASOClAOOS>yACrvtCjp COMO CONTRALOR (A> SOCIAL

Úido • ® 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

NO habiendo otro asunto que tratar, seda por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las >l . ?0 horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA

NOMBRE:

QIk-

r~l Entidad Administrativa j®Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE:

l_tc- Ajoa Kovc^-* V-to<oc]fcna0piv-v \i.
CARGO:

Í\l NtW,«T^LÍ
CARGO;

Cont ifqlo pa1
CARGO:

FIRMA; FI^MA: FIRMA;

CUVE DEL FORMATO VERSION VIGENTE:

Nota; Estedocumento no deberá presentartachaduras nienmendaduras.
FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

-L O ü j Ü ü

NOMBRE

t! JS¡PjtíáP

M^v4. V 'opy s .M&\f fi/lax.
5- L-^—i-Ca, —^Pnv;tC\rv S5-'g-
6. C^bcfantg fi>vr-er
7.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

J.

24.

25.

Firma

NO RECIBEN ASESORÍA Cuaderno deTrabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

!gun Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla de la Contralorla COPIA 1. COCICOVI

si; no

I \ I Copia dedocumentación soporte [

DH Copia del Acta Constitutiva lol I

COPIA z. EnMad AümlniwatlyB CORA 3.Organo Interno de Control

VERSIÓN VIGENTE:CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P0Z/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:


